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Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SER-010553/2025 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en su reunión del 22 de septiembre de 2025, solicitar a los licitadores abajo relacionados que procedan 

a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada 

para concurrir al procedimiento convocado para la adjudicación del contrato denominado: 

 

“Servicio de transporte de usuarios de 11 Centros de día en Residencias de mayores, adscritos 

a la Agencia Madrileña de Atención Social (11 lotes)”, A/SER-010553/2025 

 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
Con indicación de los defectos u omisiones de documentación de cada licitador 

Lote 3      EMDO, S.A.: 

En la documentación de esta empresa se observa que no ha presentado la documentación 

acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias en relación con 

el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 

 

Para subsanarlo, deberá presentar la siguiente documentación acreditativa de 

hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias impuestas por 

las disposiciones vigentes:  

 

-Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, presentando 

justificante que identifique expresamente el impuesto que se paga, y  

 

-Declaración de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto de 

Actividades Económicas.  

 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 

responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de 

las excepciones establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la 

exención de la Agencia Estatal de Administración. 

 

 

Lote 4      MARIA ALEJANDRA FRAILE:  

En la documentación de esta empresa se observa que no ha presentado la documentación requerida 

en relación con la adscripción de medios personales. 

 

Para subsanarlo, Deberá aportar la documentación acreditativa de la efectiva 
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disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la 

ejecución del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 76.2 de la LCSP, consistente 

de una declaración responsable identificando tanto al conductor o conductores como 

al acompañante o acompañantes de ruta que adscribe a cada vehículo, con nombre, 

apellidos y número de DNI o documento de identificación equivalente. 

 

Los medios personales a adscribir a las rutas del Lote 4 serán los siguientes: 

 

CONDUCTORES, con los requisitos exigidos en la Cláusula sexta, Medios personales, 

del PPT. 

ACOMPAÑANTES DE RUTA, mayores de 18 años y con capacidad para desarrollar y 

asumir las obligaciones y tareas detalladas en la Cláusula sexta, Medios personales, del 

PPT. 

 

Adscripción de medios personales  
Número de  

CONDUCTORES* 

Número de 
ACOMPAÑANTES 

DE RUTA* 

Lote 4: Centro de Día de la Residencia de 
Mayores Francisco de Vitoria 

2 2 

 

 

 
En consecuencia, se concede a dichas empresas plazo hasta las 23:59:59 del día 29 de septiembre 

de 2025, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

 

Podrán presentar la documentación de cualquiera de las formas siguientes.  
 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid.  
Dirección: https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 
-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 
Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 
documentación. 
-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

 
 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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